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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ----- An 

CPODERÍ) ci ci nc a a e 

OTORGANTE: *VINALLOR INVESTMENTS; S.L," --==--- 

EN BARCELONA, Mi residencia, á Seis de Fébteró 

de dos mil doce. =====- (An o 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN,. ——“-=----- - 

Notarie del Ilustre Colegio: Notarial de Cataluña, 

CORRA RA A A A A A A A e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesienal en 

$8007-Barcelonáa, Paseo de Graciá, 21, 4% planta, 

con B.KN.T. número 238L60BBE. 

INTERVIENE en nombré y representación, :eñ .su 

calidad de Senretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nscionalidad española, 

denónináda “"VINALLOP INVESTMENTS, :S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08907-Barcelona, Paseo 

de Gracia, £1, 4% planta, constituida per tiempo 

indefiñido mediante escritnra aurorizada por el



Rotario de Bárcéelona, Don Agustiñ Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

prototolo, que tiene por objett, entre otras, la 

adquisición, tenéncia, disfrute, Y aditinistración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los Fondos propips de sociedades 

salvo. institinciones de inversión colectiva, ete. 

INSCRITA nh el Registró Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja púmero B-384272. Con 

C.T.F, numero B-6R181572, == e 

Fue hombrada para dicho: «cargo, por tiémpo 

indefinidá, por acuerdos adoptadós por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la mísma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por €l Notárió de Bárceloña, Bon Vicente Pons 

Lblacer, el 13 de Julio de 2.911, numero 1:958 de 

protocralo, copia auténtica de la cual, que causé la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, mé exhibe en este actO0. “ooo 

Y debidamente: facultada para este acto par 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión d¿élebrada el día 2 de 

febrero de 2,012, según justificá cón una
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Sertificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa própia señora Compáreriente, Doña Maria 

fa Ferrer Agnone, cen el Visto Eueno “del 

Br sidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, epuyas 

d4mias legítimo, eh cuénto a. la: de la Sra. Ferrer 

ghiorie, ¡por haber sidó piiesta en mi presencia y en 

cuanto a la del 51. Carcia-Gassuli, por congesrla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sha Coplas. "or. 

Se Falla  legitimade para el presente 

gtorgamiento. en virtud de su meritado cargos, cuyas 

facultades juego suficientes para el otorgamienty 

7 de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. --"2>==="> a 

Asevera la fra. .compareciente la pbena vigéncia 

de «sus facultades representatives, asi como Ta 

capacitlad legal de su representada, y que las datos 

de. identificación dé l1á sociedad fepreseñtada, 

especialmente sy pbhjeto social y domicilio ne han 

variado respecto de les c<pmmsignados en los 

 



documentos exhibidos al  suserito Notaria y 

expresados anteriormente. "=== e o 

ha identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo coñ capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, 4 cuyo 

erecto, DUEORGA A e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Conseje de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención él certificado que como se ha dicho ha 

quedade protocelizado en la presente matriz, 

dándose aquí par integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. "== 

El/los otorgante/s 3olicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a Ja presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreta 

Léy 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

2 , G1 i a e a A A A e A A A e A e O A NR e a ti 

La señora compareciente presta libremente Su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual 58 adecua a la legalidad y a su 

Su
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vo luritad debidamente Laformada. “== pon: 

CFAUSULA LOPD (PROTESCIÓN DE DATOS) .De “acuerdo 
con fla dispuesto por la ley Orgánica 15/%9, el/los 

    

compareciente/s guedaín informada/s y aceptaín Ia 

ingorpóración de sus datos personales a los 

fifiherós informitizádos de está Notaría, Hue se 

Gónservaráía en la misma. con carágter confidencial, 

ñ perjuicio de las. remisiones de obligado 

«Gunplimbente. £u finalidad és la formaltzación del 

Presente instifumento público, $u factiración Y, en 

$u caso, seguimiento «posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable: de 

stes datos: es el propio Notario autertizáante del 

281 LO OTORÉA. la señora cempareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

Aspecía lImerte la de la obligatofiéedad. <a 

insertpoión de la presenté éseritura En el REgistró 

MR A A A A A A A A 

Leó esta «escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otergante/s, previa 

renuncía al derecho de leerla por sí, la 

encuentraín conforme y firmafn conmigo el Notaria, 

que doy fe de su: cóntenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado «del estado 

exclusivo para documentos notariales, seria ar, 

námero5 3430785, 5430750 y el presente. ———“-==---- e 
Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTÍNEZ LEHMANN . "===> o e É 

Sigue Documentación Unida. 
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¿Mosta: Laura: Ferrér Agneng, como Serrórao del Censejo de “Administración de VÍNALLOP 
Sh Sotiodad Unparsonal " 

cSRTICO 

enel Acía dl. Consejo drAdmilisdación;. a iS le 
todos. los es del cono. de. od “go fa Sogledad VIVALLOR INVESTMENTS, | y 
Zabet, Syús Qeránd dvica.. Coti, Caín ' 
Quiet y name pcs E 5 . " 

_ Topic, súr enloencdan y qe la Presencia ds Grat Cáfadissal ¿Rovies, y “acmanda Corto 
"sectelotío María Ludra Fer. es Again: por ña! ber sido! isgilos 5' Par los prestrilos-pór: unaniinidad: St 
-edoplaron pos unanimidad dad Sipulan! entre: cuyas que-d0.los conasicen. todos eÑos 
comprendidas dioyo del Ordena Do ed rarniimente sa DGANÓ faro el deserrollo:da le cesión, y. 
“que Histilimanito bániCidos Hóbn Rf 

           

  

     

ACUERDOS: 

Palena Geatyada olofgar poder estittlid, tar upis y SuficiégtB' Canis enterito Ae lsquiai 
war de: 7 

Don Andste Andsba Hamtez, roayor, de, .bdad de; naciona (ilad: ' Ecuatoriana, eya pasaporo iómejo 
tel, ar y aédula 1717461089, Coma fip a di Hesolición No.. 

$000 :24 8% octubre de 2609, odo Sopalianderco «de Cinpañtas de 10. 
Fepinjes os.esuna 6r, contórne ds ld úitbtecidn eo dl úmeisl S de iereluriós Fesoligión. 

Para.que on nonibia ceprenencación: da la sociedad VINALLOR INVESTMENTE, SL fia Sociedad): 
pueda Posescar las vigulernos facil 

() “Reéañzar as nofstergages da ecopes. y bámopadenas a agar de de end. ¿cómo 
Codenje É Cesión a e ce le ec pl ÉS que fberán 

sh suci ¿civilos, y p de fesponsaliidad Umitaca,' de 
É pl dp 9 por pociongs,.:b en 

«quivfDaro ¿On Aerara lá” 
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par foscuitado. pora: realizar. a vámitas 
Nica, púgiza o arivadó jacta! puta 
Lonsleróbcias acogidas 1 atO rios Opa esos Y 

(8) Comp s 2 top jua hi vochs.o de norton: delas compotitos yaoi cen” 

50 ciel 

    

: enla Juntés, 
EL Apoderado posi delega 0 sua UR uTa presente poder; 

"El Apoderado, aceptando- y-scrimodo de ¿SGuarda «con el aRCarga «contara. medica. anto el nena 
docemento, acuerda; manenor ingemáo.:ql FIRMANTE contía..cutigulor respongal Mghrión, 
cocino, 40000 oxphaga y:atsarda remmácisas los misiles .: (piujendo Colts; EE Y Sesa. queel 
FIRMANTE, Sutra o ¡ENG 299 Iaquet creea résulida de. E os jes ocios 30D ariásio 
'Pojgi5 pomo conca 77 jccucienque dl is eat 

      

con ei Mide moaiizor. o: 
da ki 

tos queda. Sociedad lena acciones e partficipaciones,.epa voz, yo vo; así cama tomar Ins. 
y rosoluciones.que .Eueren”, jecosaías y a suscilblr la Esto. de nulitendia: a fas actas: go: fas. 
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El Apoderado deberá iufocnar el FIRMANTE con toda la foformación, ais, hochos y tansucciones en 
es Culos entres o renlicen coma resultado del griionte, poder, y dave resi nop de odon loa 
documenica qus vean ajécutasos cod basó up el preronte podaral FIRMANTE. 

SEGUNDO.- Ftastar e présasmente d todos los miembros del consejo de admialsiración: para. que 
teslszquiaca de:elos; díe  ioisintamente, purdán aléva! = púNico los acuerdos.adopisdos por el 
Consejo de Administración, tacuólincoles capesiaimen! a en todo lo necesaño y conencierie póa su 

y cutapiieslo, para Huptas cuartos docs patvados aoan plecipos 
Y y gara reta: capta acuacionea comengah tota egos a su lrtcipción em al Regfera 

Mercal, prelado otorgar sites 09 egttincación, mbranación ya" sclaración a la sista de le 
sugerencios vaifolra y/o cotlicación del Registrador Mercarál. 

A cortiovación hue ayependisa 13 Sesión durara 105 mántlos 50n di cfr de detec ed Acta, que 
Seguidaiacdz tee isida por el Sacrokaria, apeoda da por mentiras y honda por 1ud0s 305 miemixos Lol 
Conejo des Adreiisinación. : 

a 1 
Y para que mé porde y pero los electos legales epraturas, E£xpido la presta corblinada, coa el Viso $ 
Bueno del Presidecte, En Bárcolor:a:3 02 de jalveia (02012, s 

   

ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ COM LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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9 ¡CANTE . 
DE PAPEL EXCLUSIVO .RARA DOCUMENTOS NOTARIALES: 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE. EN ORDEN”INYVERSO DESDE 
EL PRIMERO: HASTA EL PRESENTE... BARCELONA, -El mismo 
dia de Bu autoritatión. DOY EE Mrooamntenrnioo- 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD UTS 
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FR. EXT PRA DOS SES ROLUALES 

AS4380113    
EDS ONCE: 

El presénte folio es-al agrégado al documento: en él que figurá la'firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial "de: Cataluña; en fopla de escritura. de 
Cumplimiento de Acuerdos Soctalés, número 124/2012, :otorgádo par VINALLGP- INVESTMENTS, 
se Sociedad Unipefsonal-, en el folio número AR5434053 de papél exclusivo para: docurmneritos. 
notariales. 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du £ octobre 1961) 

  

4. Pals: España. 
Country ? Pays 

El presente documento público 
This public document / Le prósent acte publlo 

:2, ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has:been signed by 

"ar a été signé par 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 

- acting ln the capacity of 
agissariten.qualité-de- 

. 4. y está. revostido del selto/Uimbre da la Notaria 
bears the 3eal / stamp ol 
est revéta du sceaullimibre de 

    

    

      

   

Certificado 
. Certified / Altesté 

Ss, én BARCELONA 6..-el dia 7de tebrafd dé 2012 
ara ns ihe /le 
l por: DON JOSE ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDELANO:DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

y 1 par 

$. bajo. el número 6708/2017 
NO / sous. m0 

9. Sello / timbre: 40: Firma: 
a Seat stamp: Signatura + Slgnalure: DEL CANTÓN QUITO Sceay/ Unbre: NOTARÍA SEGUNDA . 
A A SELLO DE . . ; DILIGENCIA A? 2014-17-01 42D na. qaeoo=-” ..- 

de LEGHDAR a 0 o FACTURA NAL Tvaral o do la Lay 
o a SE : cc Genforme lo dispuvsto por el Art. 187 aa - - toja(s) 

    

   
    

Notarial, doy fe que el documento que 

anteceda, es FIEL COMPULSA. 

Quito, 

Loof 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANT DN QUITO 

José Alberto Marin Sánchez 
Vicedecano       

Esta'Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la birria, la calidad en que el signatario del -documenta haya-asiuado y, 
gn $y caso, la identidad del selto a fimbre del que el documento publicó esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cuat:se explaló.. 

This Apostilla anly certifies the authenticity of the signatura and the capacity of the person who has signed the public 
document, and,-where appropriate, the identity of the seal orstamp which the public documentbeara. 
This. Apostilla does aut certify the content a? the:document lor which it was issued: 

Cate Apostille attests uniquement la véracitó de la signatura, la qualité.en laquelte-le signatalre de Pacte 3,agi ef, lo cas 
«£chéant Midentité du sceáu ou fimibrá dont cetacte publicest reváte: o 
Cette-Apostille ne centifio-pas le centeny de Pacte pour lequal elle a été émiso. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2018-17-0402.D BI con umoan.o: 
FACTURA N%, __2693 

Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numaral 5 de la Ley 
Notarial, doy fa que el documento que eN . Pa a  foja(s) 
antecede, es FIEL 2 YMAR 2015 a 
Quito, a 

   

a. Loor 
JOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO —


